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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres, Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en el BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 
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C I R C U L A R 
Para general conocimiento, se ha

ce público por medio de la presente 
el cuestionario sometido a las Po
nencias nombradas en la Conferen
cia azucarera convocada por el M i 
nisterio de Agricultura. 

Conferencia del Azúcar 
Terminada la oral y pública infor-

niación solicitada por el Ministerio 
de Agricultura con el decidido pro
pósito de ver lograda entre los inte
reses en juego una coincidencia de 
criterio y procedimiento para la más 
acertada solución del inquietante 

problema que se les presenta a todos 
los cultivadores de plantas sacarinas 
en todas las zonas de nuestro terri
torio nacional y habiendo quedado 
defraudado en su propósito, vióse en 
la necesidad de dejar formadas Po
nencias para que dictaminen con 
razonada serenidad sobre los extre
mos del siguiente cuestionario: 

Ponencia de agricultores 
Primero.—Capacidad de comsumo 

de azúcar de nuestra población na
cional. 

Segundo.—^ Superficie a cultivar 
para satisfacerla y para formar el 
stock de previsión o reserva. 

Tercero.—Superficie en condicio
nes de ser dedicada al cultivo de la 
remolacha. 

Cuarto.—Relación entre superficie 
cultivada y peso de la raíz en ella 
lograda. 

Quinto, — Coste aproximado del 
cultivo, por hectárea. 

Sexto.—Método a seguir para fijar 
el precio de la raíz sacarina. 

Séptimo, — Qué plantas pueden 
substituir a la remolacha en las tie
rras que hoy se dedican al cultivo 
de ésta. 

Octavo,—Medios que el Estado po
dría poner en práctica para lograr 
cultivo remunerador y substitutivo 
del de la remolacha. 

Noveno.—Existiendo de hecho la 
contingentación, ¿debe ésta quedar 
al arbitrio selectivo de los industria

les o debe ser regulada e intervenida 
por el Estado? 

Décimo.—Conveniencia de la or
denación orgánica de los cultivos 
conforme a alternativas razonada y 
obligatoria, según las características 
de cada zona. 

Undécimo,—Censo aproximado de 
la población obrera ocupada en el 
cultivo de la remolacha. 

Ponencia de los industriales 
Primero.—-Capacidad de consumo 

de azúcar de nuestro mercado. 
Segundo.—Superficie de cultivos 

contratada para satisfacerlos. 
Tercero.—Stock calculado de re

serva o previsión. 
Cuarto,—Número de instalaciones 

transformadoras en actividad; po
tencialidad transformadora de cada 
una de ellas; emplazamiento de las 
mismas; capacidad productora de 
las zonas de cultivo comprendidas 
en su radio normal de acción adqui
sitiva. 

Quinto.—Fábricas inactivas y ra
zón de su inactividad. 

Sexto.—Posibilidad de nuevas ins
talaciones y razones que la apoya
rían. 

Séptimo,—Método a seguir para 
fijar el precio de la remolacha y de 
la caña de azúcar. 

Octavo.—Coste total de la fabrica
ción del azúcar, teniendo presente 
la utilización completa de sus pro
ductos. 
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Noveno. — Conveniencia técnico-

industrial de la ordenación agronó
mica de los cultivos conforme a al
ternativas racionales y obligatorias, 
según las características de cada 
zona. 

Décimo.—Bases para señalar equi
tativo y uniforme precio a la re
molacha y a la caña. 

Undécimo.—Contingentación del 
cultivo de la remolacha y de su 
aprovechamiento industrial, por con
tratación libre o con intervención 
del Estado; bases para la una y para 
la otra. 

Duodécimo.—^Genso aproximado 
de obreros ocupados en las instala
ciones industriales productoras de 
azúcar. 

Ponencia obrera 
Primero.—Ordenación o libre con

tratación. 
Segundo.—Costo de cultivo y de 

transformación. 
Tercero.—Censo obrero agrícola 

e industrial. 
Cuarto.—Procedimiento para fijar 

precio a la remolacha. 
Ponencia de distribuidores 

a consumidor 
Primero.—Medios de lograr au

mento en el consumo. 

comendándoles exijan en las decla
raciones individuales de la nueva 
cosecha de trigo, la mayor diligencia 
y precisión. 

León, 19 de Julio de 1933. 
E l Gobernador Presidente, 

Francisco Valdés Casas 

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE SANIDAD 

CIRCULAR 
Siendo necesario proveerlas plazas 

de Médicos especialistas del Centro 
Secundario de Higiene Rural de 
Astorga, se convoca por Orden de la 
Dirección general de Sanidad, a un 
concurso riguroso de méritos, con 
arreglo a las siguientes bases: 

1.a Plazas que deben proveerse. 
Un Médico encargado de los servi

cios de Higiene infantil. 
Un Médico encargado de los ser

vicios de Higiene Social (Venereolo-
logía y Maternología). 

Un Médico encargado de los ser
vicios de Tubercolosis. 

Un Médico Otorrinolaringólogo. 
Un Médico Oftalmólogo. 
Un Médico Odontólogo. 
Dotadas cada una de estas plazas 

con la indemnización anual de dos 
mil pesetas. 

2. a La adjudicación de las plazas 
se hará con carácter eventual y p0r 
el periodo de un año, pasado el cual, 
la Dirección general de Sanidad, pre
vio los informes que estime pertinen
tes, podrá ratificar dichos nombra
mientos, siempre por un período no 
superior a un año. 

3. ° Serán méritos preíerentes para 
ocupar estas plazas, el residir en la 
misma localidad donde está enclava
do el Centro; y en segundo lugar los 
Médicos que residan en las localida
des más próximas al mismo, 

4. a Las instancias, en papel de 
1,50 pesetas, con los justificantes de 
los méritos alegados por cada con
cursante, deberán presentarse en las 
oficinas de esta Inspección provin
cial de Sanidad (Instituto Provincial 
de Higiene), durante las horas de ofi
cina, en el plazo de diez días, a par
tir de la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL déla provincia. 

León, 17 de Julio de 1933,—El Ins
pector provincial de Sanidad, José 
Vega Villalonga. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEÓN 
AÑO D E 1933 Mes de JuHo 

Gobierno civil de la provincia 
Comisión provincial robladora ;del morcado do trigos 

C l R C U L A R 
E l Iltmo. Sr. Subsecretario del M i 

nisterio de Agricultura en telegrama 
circular me dice lo que sigue: 

«Como resultado de varias consul
tas recibidas en este Departamento, 
significóle la conveniencia de poner 
en conocimiento de Juntas locales 
trigos y demás interesados esa pro
vincia, que hasta tanto Ministerio no 
disponga nuevas normas, deberá se
guir rigiendo en todas sus partes 
Decreto 15 Septiembre último, para 
operaciones trigo próxima cosecha». 

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de los 
interesados y de las Juntas locales 
de tenedores de Trigo, advirtiendo 
tanto a los Presidentes de estas mis
mas como a los señores Alcaldes, la 
obligación de hacerlo público por 
medio de bandos, anuncios o prego
nes a fin de evitar la imposición de 
las sanciones correspondientes y re-

Distribución de for.dcs por capítulos que para satisfacer las obligaciones 
de este mes, acuerda esta Comisión gestora, conforme previenen las 
disposiciones vigentes. < . 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales 
Representación provincial 
G-astos de recaudación 
Personal y material 
Salubridad e Higiene 
Beneficencia . . . 
Asistencia social 
Instrucción pública 
Obras públicas y Edificios provinciales. 
Agricultura y ganadería 
Devoluciones 
Imprevistos , 

TOTAL. 

Kesultas 

TOTAL, 

C A N T I D A D 

Pesetas Cts, 

39 
2 
4 

36 

105 
2 
5 

46 
1 

,562 07 
,541 66 
.199 41 
,481 52 
250 00 

,081 02 
,194 78 
.738 36 
.437 30 
.641 66 

83 33 
892 82 

243.003 93 

2^6.623 21 

508.627 14 
Importa esta distribución de fondos las figuradas quinientas ocho mil 

seiscientas veintisiete pesetas con catorce céntimos. 
León, 1 de Julio de 1933.—El Interventor, José Trébol. 

SESIÓN DE 12 DE JULIO DE 1933 
L a Comisión Gestora acordó aprobar esta distribución y que se pubU 

que en el BOLETÍN.—El Presidente accidental, Mariano Miaja,—El Secre
tario, José Peláez. 



DIPUTACION PROVINCIAL D E L E O N 

INTERVENCIÓN DE FONDOS E J E R C I C I O D E 1 9 3 3 

B A L A N C E de las operaciones de contabilidad realizadas hasta el día 30 de Junio de 1933 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

I N G R E S O S 

Rentas , 
Bienes provinciales. . 
Subvenciones y donativos 
Legados y mandas 
Eventuales y extraordinarios e indemnizaciones 
Contribuciones especiales 
Derechos y tasas 
Arbitrios provinciales 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado . 
Cesiones de recursos municipales . . . . 
Recargos provinciales 
Traspaso de obras y servicios públicos. . . 
Crédito provincial 
Recursos especiales 
Multas . . . . . . . 
Mancomunidades interprovínciales. 
Reintegros 
Fianzas y depósitos 
Resultas 

PRESUPUESTO 

autorizado 

Pesetas Cts 

TOTALES 

G A S T O S 
Obligaciones generales 
Representación provincial 
Vigilancia y seguridad 
Bienes provinciales. . 
Gastos de recaudación. 
Personal y material 
Salubridad e higiene 
Beneficencia 
Asistencia social 
Instrucción pública 
Obras públicas y edificios provinciales. 
Traspaso de obras y servicios públicos al Estado 
Montes y pesca 
Agricultura y ganadería 
Crédito provincial 
Mancomunidades interprovinciales. . . 
Devoluciones 
Imprevistos 
Resultas 

TOTALES. 

36.715 

400.461 

9.700 

2.000 
8.000 

752.000 
1.005.159 

256.056 
.60.000 

» 

19.000 

54.568 

1.785.502 

4.389.164 

474.744 
30.500 

50.393 
425.778 

3.000 
1.260.972 

26.337 
68.860 

545.247 

OPERACIONES 

realizadas 

Pesetas Cts 

18.500 

1.000 
10.713 

343.552 

3.259.600 

17.075 

82.749 

1.251 

418 

47.789 
160.454 
62.275 
47.164 

2.607 

14.615 
70.022 

1.025.852 

1.532.275 

76.495 
12.177 

32 

4 .363 77 
177.696 81 

424.200 
5.503 
9.513 

149.648 

116 
3.555 

77.929 

941.201 29 

D I F E R E N C I A S 

B A L A N O E 

E N M A S 

Pesetas Cts. 

70.022 

70.022 

Importan los Ingresos realizados básta la fecha. 
Importan los Gastos realizados hasta la fecha . 

EXISTENCIA EN CAJA 

Pesetas Cts 

1.532.275 
941.201 

591.074 

En León, a 30 de Junio de 1933.—El Interventor, José Trébol. 

C O M I S I Ó N P R O V I N O I A L 

E N M E N O S 

Pesetas Cts 

19.639 
» 

317.711 

8.488 

1.58z 
8.000 

704.210 
844.705 
193.781 
12.835 

> 

16.392 

39.952 

759.650 

2.926.911 

398.249 
18.322 

46.029 
248.081 

3.000 
836.771 
20.833 
59.346 

395.599 

18.500 

883 
7.158 

265.623 

2.318.399 04 

SESIÓN DE 12 DE JULIO DE 1933 
Enterado, y publíquese en el «Boletín Oficial» a los efectos legales.—El Presidente, Mariano M i a j a . - E l Se

cretario, José Pe láex . 
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AÉninisIracíón de justicia 
y vecino de San Román, contra T i 
moteo Zamarreño Villar, mayor de 
edad, casado, obrero y vecino de 
Viñales. residente en Traspeña, so
bre reclamación de setecienta. 
cuenta pesetas, he acordad 
videncia de hoy, para pago 
cipal, intereses y costas, pr 
la venta de los bienes si 
como de ]a propiedad del dei 

Juzgado municipal de Cistierna 
Don Bernardo Valdés Gutiérrez, Juez 

municipal suplente del Juzgado 
municipal de Cistierna. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio verbal civil seguidos en este 
Juzgado, ha recaído sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, ̂ ¿ " e n ^ m l n o " ' ^ Viñales, de este 
dicen asi: | Municipio. 

«En Cistierna, a catorce de Jumo j 1 o Huerta) en el casco del pueblo, 
de mil novecientos treinta y tres; el 1 sitio de las Huertas del Sastre, de 
Sr. D. Bernardo Valdés Gutiérrez, ^ veiIlticinco ceiltiáreas, que linda: al 
Juez municipal suplente, en funcio-; de Angel MarquéS; Sur, de ca
nes: habiendo visto los presentes | lle; 0estej de josé Guber0 y Norte, 
autos de juicio verbal civil seguidos ) de Isabel olano. tasada en doscien-
entre partes: de la una, como deman- ; tas pesetas 
te, D. Rodrigo Orejas Alvarez, mayor ^ 2.0 Linar, al sitio de Las Linares, 
de edad, industrial y vecino de esta de uri ¿pea, que linda; al Este, de 
villa, y de la otra, como demandado, Constantino Diez; Sur, de Isabel Ola-
D. Evaristo Caballero, mayor de|no; Oeste, de D, Pedro Herrero y 
edad, industrial y vecino de esta 
villa, sobre pago de pesetas. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al demandado D. Evaristo Ca
ballero, a que tan luego que sea fir
me esta sentencia, abone al deman
dante, D. Rodrigo Orejas Alvarez, la 
cantidad de seiscientas nueve pesetas, 
que le^ha reclamado por el concepto 
expresado, con imposición de todas 
las costas del presente juicio, y se 
ratifica el embargo preventivo prac
ticado en estos autos. 

Así, por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía del demandado se notifi
cará en estrados del Juzgado y BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Bernardo 
Valdés.—-Rubricado.)) 

Consta publicada en el 
fecha. 

Y para su inserción en 
OFICIAL, a fin de que sirva 
cación en forma legal al dem 
rebelde, D. Evaristo Gaball 
do el presente, que sello y firmcí^én 
Cistierna, a diez y siete de Junio de 
mil novecientos treinta y tres.—Ber-
nar do Valdés. 1 ( í í 

" P.—350. 

pública, serán de cuenta del compra-
dor o compradores, si no se confor
masen con certificación del acta de 
rerr vte con los insertos necesarios, 

derándose los referidos inmue-
res de cargas y gravámenes 
aliarse inscritos. 

1 en Bembibre, a quince de 
de mil novecientos treinta y 

tres. — Davino Albares. — P, S. M.: 
Carlos Luis Alvarez, Secretario. 

/ \ f i O. P.-351. 

\LÚ M r • 
^ Cmula ñe ímfnazamiento 

Por providencia de esta fecha dic
tada en autos de juicio declarativo 
de menor cuantía que en este Juzga
do se siguen a instancia del Procura
dor D. Florencio García Miguel, en 
nombre y representación de Celedo
nia del Egido Cavero, contra Pascua
la Melón, como heredera de Vidal Al 
varez Melón y contra la herencia 
yacente del mismo y los que se crean 
herederos del citado Vidal, sobre re
clamación de cantidad se ha orde
nado dar traslado de la misma con 
emplazamiento a los referidos de
mandados para que comparezcan 
dentro del término de 9 días siguien-

Norte, de Tomás Arias; tasada en 
ciento veinticinco pesetas. 

3. ° Viña, en La Corona, de seis 
áreas, que linda, al Este de Isabel 
Olano; Sur, de herederos de don 
Francisco Crespo; Oeste, de Agustín 
González y Norte, de herederos de 
Celestino Albares; tasada en doscien- i tes a la inserción del presente en el 
tas cincuenta pesetas. I BOLETÍN OFICIAL advirtiendoles que 

4. ° Nueve pies de castaños en el i . veriflcan se dar4 por contes_ 
Chanillo, sin terreno; t a s a d o s ^ ^ g ? | \ su parte la expresada de_ 
ciento cincuenta pesetas. l ^ ^ ^ M B l s e r á declarados en rebeldía 

La venta se verificará en Pú W ^ ^ R K i e s en su caso los perjui-
y segunda subasta, con la rebají 
veinticinco por ciento de la tasac^ 

¡iles en su caso los 
hubiere lugar y advirtién-

, íjüe luego que se personen se 
el día veintinueve de Juho p r o x ^ ^ hara entrega de ias respectivas 
en esta Sala Audiencia, sita en el COpias de ia demanda y documentos. 

ao mumci Juzgado^municipal de Bembibre 
Don Davino Albares Blanco, Juez 

municipal de esta villa y su tér
mino. 
Hago saber: Que en ejecución de 

sentencia del juicio verbal civil pro
movido por Mateo Albares Jáñez, 
mayor de edad, casado, propietario 

piso principal de la Casa Consisto-
ial de esta villa, dando comienzo a 

nce horas, por medio de pujas 
llana, en un solo lote o por cada 

ble, según se determine al co-
el acto; no admitiéndose 

uras que no cubran las dos ter-
partes del avalúo y debiendo 

los licitadores consignar previamen
te sobre la mesa una cantidad igual, 
por lo menos al diez por ciento ef̂  v 
tivo de dicho valor que ha d 
de tipo, adjudicándose al mejor, 
tor, cuya consignación se rese/ 
depósito como garantíá del 
miento de su obligación, 
caso como parte del precio 
venta, devolviéndose las demás a sus] 
respectivos proponentes; advirtién
dose que no existen títulos de pro
piedad, los cuales, así como los 

j gastos de otorgamiento de escritura 
1 

Dado en La Vecilla, a 23 de Junio 
de 1933.—El Secretario judicial, Car
melo Molii 

O. P.—355 

A R T I C U L A R \ ANUNCÍ 
E l día 18 del corriente se extravio 

en la plaza de Santa Marina del Rey, 
una novilla de dos años, con pintas 
blancas en el ojo izquierdo y de pelo 

^ í ^ r o , alzada 1,30 próximamente. 
í^cño es Estanislao Fernández 
^rez, vive en Vetilla de la Reina, 
'tamiento de Cimanes del Tejan 

P. P—.354 

L E O N 
Imp. de la Diputación provincial 

1933 


